
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00216138- -UNC-ME#FAMAF

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación en su
RHCD-2020-222-E-UNC-DEC#FAMAF, por la Facultad de Ciencias Químicas en su
RHCD-2021-46-E-UNC-DEC#FCQ, por la Facultad de Ciencias Agropecuarias en su
RHCD-2021-120-E-UNC-DEC#FCA y por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y
Naturales en su RHCD-2021-86-E-UNC-DEC#FCEFYN;

Lo informado por la Subsecretaría de Posgrado de la Secretaría de Asuntos
Académicos, en el orden 15;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;

Por ello;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E  L V E :

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado Facultad de Matemática, Astronomía,
Física y Computación en su RHCD-2020-222-E-UNC-DEC#FAMAF, que consta en el
orden 6; por la Facultad de Ciencias Químicas en su RHCD-2021-46-E-UNC-
DEC#FCQ la que consta en el orden 8; por la Facultad de Ciencias Agropecuarias en su
RHCD-2021-120-E-UNC-DEC#FCA la que consta en el orden 9 y por la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su RHCD-2021-86-E-UNC-DEC#FCEFYN la
que consta en el orden 10, las cuales se anexan a la presente y, en consecuencia
aprobar la propuesta realizada por el Comité Académico de la Carrera de Posgrado
Cogestionada Especialización en Criminalística y Actividades Periciales y, en
consecuencia designar a la Dra. Silvia M. OJEDA como Directora y al Ing. Esp. Sergio
BALDI como Co-Director de la citada Carrera.



ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.

JA.-





Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2020-00330694- -UNC-ME#FAMAF-Designación Autoridades-Esp. en Crimin. y
Activ. Periciales


 
VISTO:          


La propuesta del Comité Académico de la Especialización en Criminalística y Actividades Periciales solicitando la
designación de la Dra. Silvia María Ojeda (Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación, UNC) y del
Ing. Especialista Sergio Baldi (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, UNC) como Directora y Codirector
respectivamente de la citada carrera;


CONSIDERANDO:          


Que la Carrera de Especialización en Criminalística y Actividades Periciales se dicta en forma conjunta con la
Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación, la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, la
Facultad de Ciencias Químicas y la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNC y con la Dirección General de
Policía Judicial del Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Córdoba;


Que según el Artículo 5o del Reglamento de la Carrera, aprobado por Resolución HCS No 977/2012 (Anexo II), el
Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba deberá designar al Director/a y Codirector/a de
la Especialización en Criminalística y Actividades Periciales con el acuerdo de todas las unidades académicas que
intervienen en el dictado la carrera;           


A lo aconsejado por el Consejo Ejecutivo de Posgrado y la Comisión de Posgrado;


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS


R E S U E LV E:


Artículo 1o.- Avalar la designación de la Dra. Silvia M. Ojeda (Facultad de Matemática, Astronomía, Física y
Computación, UNC) y del Ing. Esp. Sergio Baldi  (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, UNC) como
Directora y Codirector respectivamente de la carrera de posgrado "Especialización en Criminalística y Actividades
Periciales",  retroactivo al 1 de septiembre de 2020  y por el término reglamentario de dos años.


Artículo 2o.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.


 


DADA EN LA SESIÓN VIRTUAL DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS QUÍMICAS, EL DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.









		fecha: Viernes 12 de Marzo de 2021

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RHCD-2021-46-E-UNC-DEC#FCQ

				2021-03-10T19:23:29-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Silvia Graciela Correa

		cargo_0: Docente

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2021-03-12T15:17:23-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Gustavo Alberto Chiabrando

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2021-03-12T15:16:06-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EXP-2021-00090928- -UNC-ME#FCA


 
VISTO:


La propuesta del Comité Académico de la carrera “Especialización en Criminalística
y Actividades Periciales”, solicitando se designe a la Dra. Silvia M. Ojeda (FAMAF), y
al Ing. Esp. Sergio Baldi (FCEFN) como Directora y Co-Director respectivamente; y


CONSIDERANDO: 


Que dicha carrera se realiza en forma conjunta con la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales, Facultad de Ciencias Químicas, Facultad de Matemática,
Astronomía, Física y Computación y la Dirección General de Policía Judicial del
Ministerio Público de la Provincia de Córdoba.


Que según el Artículo 5º del Reglamento de la Especialización en criminalística y
actividades periciales, el Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de
Córdoba deberá designar al Director y Co-Director de dicha carrera.


Por ello


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


R E S U E L V E :


ARTICULO 1º:  Manifestar su acuerdo con la propuesta realizada por el Comité
Académico de la carrera “Especialización en Criminalística y Actividades Periciales”, y
solicitar al Honorable Consejo Superior la designación de la Dra. Silvia M. OJEDA
como Directora y al Ing. Esp Sergio BALDI como Co-Director de la citada carrera, a
partir del 1º de septiembre de 2020 y por el término reglamentario de dos años.


ARTICULO 2º: Comuníquese a la Secretarías General y de Asuntos Académicos.
Notifíquese a la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Facultad de Ciencias
Químicas, Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación y la Dirección







General de Policía Judicial del Ministerio Público de la Provincia de Córdoba y pase a la
Escuela para Graduados.


ARTÍCULO 3º: Elévese al Honorable Consejo Superior para su designación.
Comuníquese y archívese.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.





		fecha: Martes 30 de Marzo de 2021

		numero_documento: RHCD-2021-120-E-UNC-DEC#FCA

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2021-03-30T12:13:10-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Edgar Ariel Rampoldi

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba

				2021-03-30T17:45:15-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Juan Marcelo Conrero

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba

				2021-03-30T17:43:45-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2021-00027815--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente Expediente por la cual la Secretaría Académica Investigación y Posgrado Área
Ingeniería, solicita la designación de autoridades de la carrera de Especialización en
Criminalística y Actividades Periciales; y


                                                              


CONSIDERANDO:


 


Que cuenta con el aval de la Escuela de Cuarto Nivel y de la Secretaría Académica de
Investigación y Posgrado Área Ingeniería;


 


Lo aconsejado por la Comisión de VIGILANCIA Y REGLAMENTO;


 


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Designar a los siguientes autoridades de la Carrera de la Especialización en
Criminalística y Actividades Periciales y por el plazo reglamentario de dos años a la Dra. Silvia
María OJEDA (FAMAF) y el Ing. Sergio BALDI (FCEFyN), como Directora y Codirector
respectivamente, a partir del 1° de Septiembre de 2020.







 


Art. 2°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese a la Escuela de Cuarto Nivel,  a la
Secretaría Académica Investigación y Posgrado Área Ingeniería a fin de notificar a los
interesados, gírese a la Facultad de Astronomía, Matemática y Física


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
VEINTIUNO.  


 


 


Mbl/





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RHCD-2021-86-E-UNC-DEC#FCEFYN

		fecha: Lunes 5 de Abril de 2021

				2021-04-05T08:47:42-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Daniel Esteban LAGO

		cargo_0: SECRETARIO

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2021-04-05T10:59:31-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Pablo Recabarren

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2021-04-05T05:10:49-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EE 216138/2020 ECAP Directora y Codirector Esp. en Criminalística y Activs. Periciales


 
VISTO


La propuesta del Comité Académico de Carrera solicitando se designe a la Dra. Silvia María
OJEDA y al Ing. Esp. Sergio BALDI como Directora y Codirector respectivamente, de la Carrera de
Posgrado Especialización en Criminalística y Actividades Periciales; y


CONSIDERANDO


Que la Especialización en Criminalística y Actividades Periciales es una carrera de posgrado
cogestionada por la Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación (FAMAF), la
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales (FCEFN), la Facultad de Ciencias Químicas
(FCQ), la Facultad de Ciencias Agropecuarias (FCA) y la Dirección General de Policía Judicial del
Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Córdoba (MPF);


Que según el Articulo 5° del reglamento de la carrera, Anexo II de la Ordenanza CD N° 03/2012,
refrendada por la Resolución HCS N° 977/2012, el Director y el Codirector son nombrados por el
Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba a propuesta del Comité
Académico de Carrera y con el acuerdo de las cuatro Unidades Académicas responsables.


Por ello,


EL CONSEJO DIRECTIVO


DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°: Manifestar su acuerdo con la propuesta realizada por el Comité Académico de
Carrera y solicitar al Honorable Consejo Superior la designacion de la Dra. Silvia María OJEDA
(FAMAF), D.N.I. N° 16.293.309, y del Ing. Esp. Sergio BALDI (FCEFN), D.N.I. N° 93.126.440, como
Directora y Codirector respecivamente, de la carrera de posgrado Especialización en Criminalística
y Actividades Periciales, a partir del 1° de septiembre del año 2020 y por el término reglamentario
de dos años.


ARTÍCULO 2°: Comuníquese a las Facultades de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, de
Ciencias Químicas, de Ciencias Agropecuarias y a la Dirección General de Policía Judicial del
Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Córdoba para su conocimiento.







ARTÍCULO 3º: Elevese al Honorable Consejo Superior para su designación. Comuníquese y
archívese


DADA EN  LA  SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN, A NUEVE DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RHCD-2020-222-E-UNC-DEC#FAMAF

		fecha: Jueves 3 de Diciembre de 2020

				2020-12-03T14:16:57-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Silvia Patricia Silvetti

		cargo_0: Secretaria General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba

				2020-12-03T15:04:53-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Gustavo Monti

		cargo_1: Vicedecano a cargo 

		reparticion_1: Decanato Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba

				2020-12-03T15:05:00-0300

		GDE UNC
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